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RESOLUCiÓN GERENCIAL REGIONAL N° O 6 O .2016.GR.APURIMAC/GRDE

Abancay, 2 7 OCT. 2016
VISTOS:

La Resolución Gerencial Regional W 160-2014-GR.APURIMAC/GRDE, su fecha 01 de agosto del
2014;

CONSIDERANDO:

Qué; el acuerdo de Consejo Regional W 16-2011-GR-APURIMAC; incorpora la función prevista
en el literal un"del Art.51 de la Ley 27867; que dispone a través de COFOPRI las trasferencia de
competencias y funciones a los Gobiernos Regionales y Locales, además de lo previsto en la Ley
de Procedimiento Administrativo General, Ley 27444.

Qué; la Gerencia de Desarrollo Económico, a través de la Sub Gerencia de Saneamiento Físico
Legal de la Propiedad Rural, en cumplimiento de las normas antes citadas, tiene facultades de
formalizar la propiedad rural informal; así mismo conforme a las atribuciones que le confiere la
Resolución Ejecutiva W 937-2012- GR-APURIMAC/PR, en concordancia con el Art. 41.lnc.c) de la
Ley 27867, ley Orgánica de Gobiernos Regionales, para emitir resoluciones en primera instancia,
en lo que corresponde al Saneamiento Físico Legal de la Propiedad Rural.

Que, mediante Resolución Gerencial Regional W160-2014-GR.APURIMAC/GRDE, de fecha 01
de agosto del 2014, en el considerando sétimo, refiere que se realizó la anotación preventiva en la
Partida Electrónica W 11044862 en los registros de predios de la SUNARP;

Que, estando pendiente ge realizarse la Inscripción Definitiva en los Registros de Predios
SUNARP, se tiene que la Partida Electrónica W 11044862 inscrita la anotación preventiva ha
caducado, por lo que se realizó una nueva Anotación Preventiva la cual se ha inscrito en la Partida
Electrónica W 11055952 del Registros de Predios SUNARP, que por ello es necesario se emita
una resolución aclaratoria respecto a la Partida Electrónica de Anotación Preventiva;

Por las consideraciones expuestas conforme a las atribuciones que le confiere la Resolución
Ejecutiva W 937-2012- GR-APURIMAC/PR, en concordancia con el Art. 41.lnc.c) de la Ley 27867,
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: MODIFICAR, el considerando sétimo de la Resolución Gerencial
Regional W 160-2014-GR.APURIMAC/GRDE, de fecha 01 de agosto del 2014, únicamente en el
sentido de precisar la Partida Electrónica de la Anotación Preventiva, debiendo quedar de la
siguiente manera:
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REGISTRESE, PUBUQUESE y COMUNIQUESE.
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